
Constancia Secretarial: octubre 11 de 2021. A Despacho de la Señora Juez la presente 

demanda ejecutiva radicada con el número 2021-00370-00, proveniente de la Oficina de 

Reparto para su correspondiente estudio. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: SLENDY MAGNOLIA LOPEZ OSTOS 
Demandante: ARMANDO VARGAS HERNANDEZ    
Radicado: 2021-00370-00 
Interlocutorio: 890 

 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento y trámite de la demanda de 

sucesión instaurada a través de apoderado judicial por ARMANDO VARGAS 

HERNANDEZ, representante legal de la menor SOFIA VARGAS LOPEZ, para su 

admisión.  

 

Revisada la demanda en su conjunto, encuentra este Despacho la necesidad de 

inadmitirla conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a los 

siguientes requisitos: 

 

1. Los anexos enunciados en la demanda deberán ser remitidos en un formato digital 

legible y de fácil compresión. 

 

2. Dar cumplimiento al núm. 6 del art. 489 del C.G.P., en el sentido de adjuntar a la 

demanda el avalúo de los bienes relictos, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 5 del art. 444 del C. G. P. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 489 del C.G.P. deberá 

presentar un inventario de los bienes relictos de los causantes y de las deudas de 

la herencia. 

 

4. Allegará copias del escrito subsanatorio y de la demanda debidamente integrada 

en un solo escrito en medio electrónico. 

 



Advertidas las inconsistencias, se INADMITE la presente demanda, y se concede un 

término de cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Sucesión Intestada, instaurada a través 

de apoderado judicial por ARMANDO VARGAS HERNANDEZ, representante legal de la 

menor SOFIA VARGAS LOPEZ, de la causante SLENDY MAGNOLIA LOPEZ OSTOS, 

en razón a lo dicho con precedencia. 

 

SEGUNDO: INDICAR que el escrito de subsanación y la demanda se deberá presentar 

debidamente integrado. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un plazo de cinco (5) días, para allegue el 

documento señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf619ae70f9508dc4d984ba5a504f62f919c81985a528b94ef54ae45dc3f30bf 

Documento generado en 11/10/2021 03:50:23 PM 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 147 del 12 de octubre de 
2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


